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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE DISTRITO 5 COIMBRA-

GUADARRAMA, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DE 2025. 

 
 

En el Salón de Actos de la sede del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama, sita en C/ Cedros 
número 71, siendo las diecinueve horas y treinta y dos minutos  del día trece de enero 

de dos mil veinticinco, habiendo sido previamente citados se reúnen, en primera 
convocatoria, los siguientes asistentes: 

 

Presidenta.  Dña. CRISTINA MOLINA DE MIGUEL, Concejal Presidenta del Distrito. 

Secretario.  D. JOSÉ MANUEL BANDE LÓPEZ, Secretario por delegación. 

 
Vocales: 
 
 

-Representantes designados por los grupos políticos: 
 

Por el Grupo Municipal Popular: 
Dña. RAQUEL GUERRERO VÉLEZ (VICEPRESIDENTA) 

D. JORGE MARTÍNEZ LEAL 

D. FRANCISCO SANTANDER REDONDO 

 
Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. CARLOS RODRÍGUEZ DEL OLMO  

Dña. GEMMA MARÍA LORENZO FERRUELO  

 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

D. FRANCISCO GUARDADO BLÁZQUEZ 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

Dña. NIEVA MACHÍN OSÉS 

 

Por el Grupo Municipal Mixto (Podemos): 

Dña. VERÓNICA CANO LLORENTE 

 
 

-Representantes de las Asociaciones de Vecinos: 

 
D. JOSÉ LUIS SALGADO LÓPEZ (A.V. Y PROPIETARIOS PARQUE COIMBRA) 

 

 

Excusaron su asistencia: 
 

Dña. MARTA BASTARRECHE HERNÁNDEZ (GRUPO MUNICIPAL POPULAR) 

D. JESÚS FERNÁNDEZ SÁNCHEZ (GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA) 
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Ausentes en la sesión: 
 

D. JUAN ANTONIO GÓMEZ JIMÉNEZ (A.V. PARQUE COIMBRA) 

D. TAHICHE MONTERO ARBELÓ (A.P. COLONIA RÍO GUADARRAMA) 

 

 

Abierto el acto por la Sra. Presidenta, se desarrolló la sesión conforme al previsto 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 
 Sometida a votación el acta, de la sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 
2024, ésta resulta aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 

  

 

2.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 5 

COIMBRA-GUADARRAMA POR LA QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DE LA CONCEJALA DE MOVILIDAD A FIN DE 

INFORMAR DE LAS ACTUACIONES Y GESTIONES LLEVADAS A CABO 

PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE LAS OBRAS DE 

SOTERRAMIENTO DE LA A-5 POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, Y ACCIONES QUE CONTEMPLE EL PLAN DE MOVILIDAD DE 

MÓSTOLES. 
 

Vista la propuesta aprobada por el Consejo del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama 
en sesión del día 09 de diciembre de 2024 y elevada a éste órgano, y que a continuación 

se detalla: 
 

“Las Juntas Municipales de Distrito son órganos de gestión desconcertada, a los que 

corresponde el gobierno y administración del Distrito, tal y como recoge el Reglamento 

Orgánico del Ayuntamiento de Móstoles. 

Teniendo en cuenta que las funciones del Consejo de Distrito vienen establecidas en 

el artículo 161, y entre ellas quedan definidas las siguientes: 

 Estudiar y cuantificar los problemas del Distrito. 

 Recibir información e informar, antes de aprobación, sobre Proyectos, Planes 

y Programas de Urbanismo, Infraestructuras, Bienestar Social y Protección Ciudadana que 

el Ayuntamiento prevea desarrollar en el Distrito. 

Han dado ya comienzo las obras de la A-5, unas obras con una duración inicial 

estimada de 25 meses, y que en el mejor de los casos concluirán antes de final de 2026 en su 

primera fase, y posiblemente en 2030 la segunda. 
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Estas obras afectarán profundamente los desplazamientos de los vecinos y vecinas de 

este eje, y por ende perjudicarán la movilidad de los mostoleños y mostoleñas durante su 

ejecución. 

El Ayuntamiento de Madrid o el de Alcorcón han presentado un Plan Integral de 

Movilidad ante dichas obras, solicitando la implicación de todas las administraciones 

responsables para aminorar el perjuicio que se pudiera ocasionar, y en Móstoles ni se ha 

elaborado hasta la fecha propuesta alguna ni se ha convocado el Consejo Sectorial de 

Movilidad. 

Es por ello por lo que, atendiendo al Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de 

Móstoles, el PSOE propone al Consejo de Distrito 5 la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 
PRIMERO. - Solicitar la comparecencia de la Concejala de Movilidad a fin de informar de 

las actuaciones y gestiones llevadas a cabo para paliar las consecuencias de las obras de 
soterramiento de la A-5 por parte del Ayuntamiento de Madrid, y acciones que contem ple el 

plan de movilidad de Móstoles.” 

 
Se somete a votación el acuerdo del Consejo del Distrito de 09 de diciembre de 

2024, y éste resulta aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 
 
 

3.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 5 

COIMBRA-GUADARRAMA, POR LA QUE, PARA FACILITAR EL ACCESO 

A LOS LIBROS, A PARTE DE LAS BIBLIOTECAS, DE UNA MANERA FÁCIL 

Y BARATA, SE PODRÍAN PONER EN CENTROS DONDE VAYA BASTANTE 

PÚBLICO, ESTANTERÍAS CON LIBROS PARA QUE LOS CIUDADANOS 

COJAN Y DEJEN LIBROS A SU ANTOJO, DE IGUAL MANERA SE 

PODRÍAN PONER EN LA CALLE CON PROTECCIONES 

CLIMATOLÓGICAS. 
 

Vista la propuesta aprobada por el Consejo del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama 
en sesión del día 09 de diciembre de 2024 y elevada a éste órgano, y que a continuación 
se detalla: 
 

“La lectura es muy importante para el conocimiento y desarrollo de las personas, 

para ello desde los Ayuntamiento y este en especial, tendríamos que poner los medios para 

conseguirlo. 

Solicita: 

Para facilitar el acceso a los libros aparte de las bibliotecas de una manera fácil y 

barata se podrían poner en centros donde vaya bastante público estanterías con libros para 

que los ciudadanos cojan y dejen libros a su antojo, de igual manera se podrían poner en la 

calle con protecciones climatológicas.”. 
 

Se somete a votación el acuerdo del Consejo del Distrito de 09 de diciembre de 
2024, y éste resulta aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 
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 Con anterioridad al punto 4, Ruegos y Preguntas, toma la palabra la Sra. 
Presidenta del Distrito, Dña. Cristina Molina de Miguel para exponer que se ha 
destinado para el Distrito 5 Coimbra-Guadarrama un vehículo de Policía con un aplique 

para la retirada de nieve y para inclemencias meteorológicas. 
 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

RUEGOS: 
 

D. Francisco Guardado Blázquez, vocal del Grupo Municipal Más Madrid: 
 

1.-  Ruego que se estudie la posibilidad de ensanchar el Camino del Soto de San 
Marcos a la altura de la Calle San Juan número 1 para que tenga la misma anchura que 
todo el Camino del Soto de San Marcos. 

 

 La Sra. Presidenta recoge el ruego formulado. 
 
 

PREGUNTAS: 

  

 D. José Luis Salgado López, vocal de la A.V. y Propietarios Parque 

Coimbra: 
 

 1.- ¿Se van a mantener o a quitar los conos en la rotonda de la Avenida de 
Portugal, antigua Nacional 5, a su paso hacia la Avenida de la Unión Europea 
(Arroyomolinos) y Autovía A-5? 
 

 2.- ¿En qué situación está la instalación de mamparas de sonido en la A-5? 
 

 D. Francisco Guardado Blázquez, vocal del Grupo Municipal Más Madrid: 

 

 1.- ¿Las mamparas de sonido que se van a instalar en la A-5 van a ser 
transparentes u opacas? 
 
 2.- ¿Se puede aumentar la afluencia por la noche, durante 2 ó 3 semanas, de 

patrullas de Policía Municipal en Parque Guadarrama, por actos vandálicos en 
vehículos, en nuevas construcciones, etc.? 
 

 Dña. Verónica Cano Llorente, vocal del Grupo Municipal Mixto (Podemos): 

  
 1.- ¿Ha habido alguna comunicación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
o algún avance en lo que respecta a la obra pendiente de hacer en el puente del Parque 
de El Soto? 

 
 La Sra. Presidenta recoge las preguntas formuladas. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Presidenta, se levanta la sesión, 
siendo las diecinueve horas y cuarenta y siete minutos , extendiéndose la presente 
acta; de la que yo, como Secretario, doy fe. 
 

 
 Vº Bº 
LA PRESIDENTA.  
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